
N. O20t2021

Pa¡do 02 de Mayo de 2024

VISTo: o estáblecido en a ey 19272 éñ su aniculo L2 Son afbucones de los ftluncipios'
nlmefa 3 "Ofdenar gastos o nvérslones de coniofmdad co¡ lo esláblecido en e pfesupuesto
qúi.quenalo en las respectivas modfcac ones presupueraes y en e respectvo pan rnancero
6í coño en 6 dls¡osiciones voentes' Y o establec do en €l articu o 14.' son atlbúcio.es de
AIcade' numeral 5 "odenar los paqos muncpales de conformidad con lo estabecido en e
presúpuesto qunquenalo en ras respectvas modfcacones presupuestaes y en elfespectvo
p an fnanciero, éicomo en as dispos c ones vigéñtes.'

Los qástos porconceplo dé Fondo Permanéntede luunicipio de Pando de
€soluc ó. N" 087/2024 los cuales suúañ $U 45.525 00 ( Oclrenla y ci¡co
veintc nco óon 00/100 pesos uruguayos)
Que es necesario Époner los mismos par¿ el pér odo coúprendido enlre
e 3170512024

1

I

aTENfO: a lo precedeñiemente expueslo

EL flIIUNICIPIO OE PANDO

AU TORZAR a repóner por concepto de Fondo pérmáñeñte de penodo comprendido
e ree 0110512024 y e 3110512024|a suma de$u 35.525,00 (Ochenlay cnco mi
quinientos velñtc nco con 00/100 pesos ufuquayós)
coMUNlcaR a presente a la D recc ón Genera de Recufsos F nancleros, Secretáfi¿ de
DesceniraLizac ón v Padicipáción Contador Generaly Teeoreriá de esteMuniclpo

I REGISIRAR e¡ lós¿rchivosde R

cóñ.éi¿ crisr á¡ Franco


